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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS -MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un añó. . .... 47 pesetas
Seis meses . v 25 >
Tres > ................13 *

Ejemplar: 0.,50 - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación^ , *

Se entiende hecha la promulgación(el día en qne. termina la inserción de 1^ ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artícdlo í.° del Código Civil). =' Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secretarios. reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde. permanecerá?, hasta el recibo del número si- 
gfiiente.=Lo8 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de co léervar los números de 
este BOLETIN, coleccionador ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

¡ Los edictos de pago y anuncios de interés particular-abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
|“ nombrar persona que responda del pagt esta capital

Suscripción para fuera dé" la capital

Un año.........................50 pesetas
Seis meses . . . . 26 " »
Tres » . ... 14

PAO O ADSL ASTADO

(omiiaría General Je Abastecí- I 
míenlos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 2.011.
Dando normas sobre adquisición, 
sacrificio e industrialización del -ga- • 
nado de cerda durante la campana 

1947-48
(Conclusión).

III. Normas de industrialización
Art. 15. Todos los Mataderos' 

industriales y Fábricas de embuti
dos, autorizados para trabajar por 
la Dirección General de Sanidad, 
quedan intervenidos por la Comi
saría General á todos los efectos 
que se señalan en la presente adqui
sición. .

Los Laboratorios de Biología Ani
mal, en lo- que a la adquisición,'sa- 
cricrificío e ■industrializaciónMe los 
cerdos d.edicados al tratamiento de 
suero y virus se refiere, se regirgn 
por normas especiales que se dicten 
por. la Comisaría General, cómo 

.igualmente los Laboratorios dedica
dos a la preparación de la vacuna 
antiaftosa.

Art. 16. Queda autorizada la in
dustrialización de productos- del 
cerdo a todos los Mataderos Indus
triales y Fábricas de Embutidos que 
reúnan los requisitos establecidos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento General de 5 de'diciem
bre de 1918, del Ministerio de la 
Gobernación y Decreto-Ley de 7 
de diciembre de-1931 del Ministerio 
de Fomento, así coma a aquellas 
condiciones sanitarias que determi
ne la Dirección General de Sanidad.

Art. 17. 'No industrializ'arán 
aquellas fábricas que estuviesen 
comprendidas en cualquiera de los' 
casos siguientes: ,

a) Las que hubiesen sido clau
suradas anteriormente por no reu
nir las condiciones mínimas men
cionadas en el artículo 16, sin que 
hubiesen efectuado las necesarias 
reformas" de adaptación a los Re- 

' glamentos vigentes para esta clase 
de industrias. '

bj. Todas aquellas que la Direc
ción General de Sanidad no autori
cé directamente para fabricar.

c) Aquellas que pueda estimarlo 
conveniente la Comisaría General 
para el mejor desarrollo de la cam
paña chacinera,.

Art. 18. Los industriales chaci
neros pondrán a disposición de la 
Comisaría General Jas siguientes 
cantidades mínimas de grasas:

Tocino, doce kilos por cerdo sa
crificado. ' " .

Manteca fundida, tres ,kilos, por 
cerdo sacrificado.

Los jampn.es traseros y delanteros 
se recortarán de tocino por su parte 
inferior al límite del tejido muscu
lar que les forma y en sentido semi
circular.
- Las cabezas se recortarán de to

cino por sus partes laterales, sepa
rando ja carrillada que . forma-ésta, 
de tal-modo que deje^al descubier
to la párte • muscula/ y ósea de- la 
quijada.

2? En niagún caso podrán venderse 
ni ejercer el comercio libre con el 
tocino y la manteca procedente del 
aobrante que resulte después -de 
entregar las cantidades señaladas 
anteriormente. Podrán utilizar di
chos sobrantes para la elaboración 
de chacinería, conservación de em
butidos o destinarlos al suministro 
de Ejércitos, Economatos, Organis
mos o Instituciones, previa autori-' 
zación de dicha Comisaría General.

IV. Precios
Art. 19. El. ganado de cerda es

tará sujeto a los precios en vivó y 
en canal" señalados-en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 28 de 
mayo.de 1946 (B. O. del Estado 
número 15.1).

Art; 20. Los precios máximos 
en fábrica que han de regir para las 
gtasas intervenidas de entrega obli
gatoria a la Comisaría General, son. 
los siguientes:

Tocino, neto (A), 11’85 pesetas 
kilogramo; neto (B), 13‘7O; y neto 
(C), 14'50.

Manteca fundida, neto (A),-1'3'65; 
neto (B), 15'45, y neto (C), 17'00.

(Bruto X netp (A) BrutoXneto (B). 
Manteca en rama, neto (A), 11'20;

neto (B), 13‘30, y neto (C), 14'00.
A. Precios de fábrica incluido 

envases, impuestos sanitarios y 
risos y consumos.

B. z Mayoristas incluidos toda 
clase de impuestos, arbitrios y en
vases.

C. ‘ Detall incluidos toda clase 
de impuestos y arbitrios.

Respecto a los restantes artícu
los, se regirán en cuanto a precio 
por lo establecido en el .artículo 14 
de la presente Circular.

V. Fiscalización
Art. 21. Todas "las industrias 

.chacineras sin excepción, además 
de los libros obligatorios que seña
la el Código de Comercio, llevarán 
un libro de tranformación de pro
ductos y almacén de artículos in
tervenidos.

En dicho libro se consignarán los 
datos en forma clara y precisa que 
permita conocer la situación indus
trial en cualquier momento, girán
dose por los Servicios de Inspec
ción dé las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos .visitas pe- 
-riódicas para constatar la veracidad 
expuesta en dicho libro.

Art. 22. Mensualmente los in
dustriales chacineros formularán y 
remitirán declamación de ganado sa
crificado, peso canal y por produc
tos intervenidos puestos a disposi
ción de la Comisaría General, así 
como del movimiento de productos 
habidos en la industria.

Se formulará por cuadruplicado 
con arreglo al modelo que'determi- 
ne la Comisaría General, presentán- . 
dose por los industriales el último 
día. hábil de Cada mes al Sindicato 
Provincial de Ganadería. <

Las declaraciones de referencia 
deberán ser firmadas en todos los 
casos por el propietario de la in
dustria y por el Inspector Veterina
rio de la misma.

No dejarán de formularse ni en
viarse las declaraciones mensuales 
aun cuando los industriales no hu
bieran efectuado sacrificio de gana
do e industrialización del mismó 
durante una mensualidad determi
nada, debiendo expresarse dicha 
circunstancia en los ejemplares de 
la declaración correseondiente con 
la frase «Declaración negativa», in
dicando las causas de ello.

De los guateo ejemplares presen
tados por los industriales en el Sin-, 
dicato Provincial correspondiente,' 
uno de. ellos "será destinado a la Di
rección Técnica de la Comisaría 
General; otro, al Sindicato Nacio
nal de Ganadería; el tercero queda
rá en poder del Sindicato Provin
cial, y el cuarto ejemplar se devol
verá al industrial que ha formulado 
la declaración, debidamente sellado 
como justificante de la entrega.

El Sindicato" Nacional de Gana
dería adoptará las medidas oportu
nas a fin. de .que dicha Comisaría 
General reciba los ejemplares de las 
declaraciones juradas mensuales qc 

le corresponden, con anterioridad al 
día 10 de cada mes.

Art. 23. ' Cuando un. industrial 
chacinero considere terminado el 
sacrificio e industrialización en su 
establecimiento, y haya dado salida 
a la totalidad délos productos in
tervenidos por orden de la Comisa
ría General, formulará y remitirá 
una declaración, que se denominará 
«Resumen de Fin de Campana», la 
cual será independiente y posterior 
a la última declaración jurada mén- 

. sual. "
Diého resumen se sujetará igual

mente al modelo - que determine la 
Comisaría General, y su remisión 
se hará en forma análoga a la se
ñalada por. las Declaraciones nien- 
suales.

Una vez formulado el resumen de 
Fia de Campaña, lós industriales no 
podrán remitir sucesivas Declara
ciones Juradas mensuales, por con
siderarse que han.terminado su in
dustrialización durante la campaña.

Art. 24. La Comisaría General se
rá la encargada de efectuar las dis
tribuciones de las cantidades de to
cino y manteca que los industriales 

t pongan mensualmente a su disposi
ción, cursándose al efecto las opor
tunas órdenes1 de asignación a las 
Delegaciones de Abastecimientos 
de las provincias emdonde se hallan 
enclavadas las fábricas que deban 

. Suministrar las partidas objeto de 
dichas distribuciones, comunicán
dose aqüéllas igualmente a las De
legaciones de destinó de los cupos.

Art. 25. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos de ori
gen, al recibo de las órdenes de 
asignación correspondientes, darán 
cuenta a los industriales chacineros 
de sus provincias respectivas a quie
nes afecten, de las cantidades de 
tocino y manteca que cada uno de
ba suministrar a las provincias de 

‘destino, con expresión del númeto 
y fecha de la orden de adjudicación 
emanada déla Comisaría Gene.ral, 
ejerciendo las demás funciones in
herente^ al. cumplimiento de la dis
tribución ordenada y expidiendo la 
guía de circulación para la salida y 
transporte de dichas cantidades.^

VI. Matanzas domiciliarias
Art. 26. La matanza domicilia

ria o particular del ganado de cerda 
durante la temporada 1947-48, úni
camente podrá efectuarse por aque
llas personas o entidad efue hayan 

hado reses con d ’1 toci

jampn.es
mayo.de
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no y manteca de dicha -clase de ma
tanzas se sujetará a lo dispuesto en 
,el artículo 13 • de la presente Circu
lar, en lo que afecta a su circulación 
y a la prohibición de su Comercio, 
la cual se extenderá a los demás 
productos del cerdo, con excepción 
de los jamones.

Las fábricas chacineras podrán 
comprar jamones frescos y en sala
dillo, ásí como piezas selectas pro
cedentes de la matanza para consu
mo familiar, pero deberán ir provis
tos los primeros de las placas sani
tarias y las segundas, del marchamo 
sanitario, donde conste el número 
asignado en cada provincia por la 
Dirección General de Sanidad o el 
número del término municipal de 
procedencia. Por el reconocimiento 
y expedición del Certificado sanita
rio que acompaña a cada expedición 
se percibirá por los Inepectores Ve
terinarios Municipales los emolu
mentos que dispone la Real Orden 
de 15 de abril de 1925.

Vil. Tripas y especias
Art. 27. Quedan intervenidas, y 

a disposición de la Comisaría Gene
ral, la tripa y especias de proceden
cia extranjera, efectuándose su im
portación y distribución en la for
ma prevista en los artículos si
guientes.

Art. 28. Los habituales impor
tadores de tripa y especias encua
drados en el correspondiente grupo 
del Sindicato Vertical de . Ganade
ría, efectuarán las financiaciones y 
demás gestiones comerciales nece-- 
sarirs para llevar a cabo dichas "im
portaciones.

Los precios de los referidos ar
tículos serán los que señalen a cada 
partida la Secretaría General Técni
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio.

Art. 29. La distribución de tri
pa de procedencia extranjera, será 
efectuada por el Delegado de la 
Comisaría General en el .Sindicato 
Vertical de Ganadería, a propuesta 
de éste y cort»arreglo a unos cupos 
provinciales iniciales de las indus
trias cárnicas en proporción a la ca
pacidad teórica de producción.

Para cubrir los cupos provincia
les de industrias chacineras se des
tinará la parte proporcional que se' 
considere oportuna respecto a. la 
totalidad' del consumo de las in
dustrias cárnicas y matanzas domi
ciliarias, reponiéndose el cupo ini
cial a medida que se industrialice.

Estas distribuciones deberán ser 
previamente elevadas a la Comisa
ría General para su aprobación, si 
hubiese desacuerdo. La distribución 
de especias se efectuará por el De
legado de dicha Comisaría General 
en el Sindicato Vertical de Gana
dería.

Se constituirá una Comisión ih* 
tersindical, integrada por dos re- 
presentantes del Sindicato Vertical 
de Ganadería, uno del Sindicato 
Vertical de Alimentación y otro del 
Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas, siendo su misión 
el controlar las importaciones de los 
distintos artículos y efectuar pro
puestas de distribución al referido 
Delegado, con arreglo a los coefi
cientes que previamente hayan ela
borado con arreglo a las necesida
des de la industria, matanza domi
ciliaria y otras necesidades del con
sumo.

En caso de discrepancia con las 
propuestas de la "Junta, el Delegado 
elevará la propuesta, con informé, 

a la Comisaría General, para su re
solución definitiva.

Art. 30. Se mantiene la libertad 
de circulación de la tripa de produc
ción nacional decretada por. dispo
siciones anteriores.
VIH.. Hojalata, flejes y clavazón.

Art, 31. El-suministro de hoja
lata, flejes y clavazón a las indias- 
trias se efectuará mediante propues
ta de distribución que el Sindicato 
Nacional de Ganadería formóle a la 
Comisaría, General (Delegación én 
dicho Sindicato), a efectos, de su 
aprobación y subsiguiente traslado 
de dichas necesidades a la Delega
ción Oficial del Estado en las Indus: 
trias Siderúrgicas.

El citado Organismo Sindical ten
drá en cuenta- para la mencionada 
propuesta'que” las "necesidades de 
hojalata para cada industria deberá 
estar en relación con el número de 
cerdos qué hayan sacrificado, y por 
consiguiente, con las cantidades de 
artículos intervenidos que hayan 
puesto a disposición de dicha Co
misaría General.

Para estos proyectos de distribu
ción se tendrá igualmente en cuenta 

"la capacidad y. modalidades de cada 
industria," en armonía con sus ca
racterísticas de fabricación.

IX. Disposiciones comunes.
Art. 32. Los contraventores a lo 

ordenado en la presente Circular 
Serán objetó’de sanciones, pasándo 
el tanto de culpa correspondiente 
a la Fiscalía Superior de Tasas, in- 
dependientemente de lo preceptua
do en .el Decreto Ley del Ministerio 
de Justicia de 30 de agosto de 1946 
(«B. O. del Estado» número 264).

Art. 33. Queda prohibida la re
tención de partida alguna de cerdos 
a pretexto de requisa o derrama, ya 
que la contratación propiamente 
dicha de esta especie de ganado es 
libre.

■ Art. 34. Quedan deaogadas/ la# 
Circulares de la Comisaría General, 
números 601 y 623 (Circulares' de 
esta Delegación, número 1.872, de 
12-de noviembre de 1946, y número 
1937 de 8 de mayo de 1947).

Art; 35. Todos los preceptos 
comprendidos en la presente Circu
lar, para |os cuales no se. hayan se
ñalado fechas de iniciación, entra
rán eh vigor a partir dél día 15 de 
diciembre áctual.

Burgos 20 de diciembre de 1947. 
=E1 Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel. z

Providencias Judiciales

Roa.
Don Francisco Antonio Mérida Sa

bugo, Juez Comarcal en funcio- 
' nes de accidental Juez de Prime

ra Instancia e Instrucción de esta 
villa y su partido,
Por el presente edicto, -accrrda- 

do publicar en el sumario número 
75 de 1947, sobre robp al vecino dé" 
esta villa don Teodoro Abad de la 
Cal, del almacén de su propiedad, 
el día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, 
ruego a las autoridades de todos los 
órdenes y ordeno a los agentes de 
la policía judicial-procedan a la. 
busca y rescate de lo sustraído y 
detención de poseedores ilegítimos 
poniéndoles a mi disposición caso 
de ses habidos.

Reseña de lo sustraído
Dos cueros de vaca. Uno de 35 

kilos, color canela claro, y el otro 
de unos'25 kilos, salados y dispues
tas para la venta.

Dado en Roa a veintidós de di
ciembre de mil novecieetos cuaren
ta y siete.=E1 Juez de Instrucción 
accidental, Francisco A Mérida.— 
El Secretario, P. S., Julián Bravo.' 

Falencia
Requisitoria

Revilla. Sáez (Juana), hija de Ci
priano y-Encarnación, splterá, sir
vienta, nacida en_PalenCia-el 10 de 
enero de 1930, habiendo estado do
miciliada eh esta ciudad, .calle Co
lón, número 22 y últimamente en 
Valladolid, Duque de la Victoria-, 
número 16, principal derecha,-de 
donde se trasladó con fecha 20 de 
noviembre último a la ciudad de 
Burgos a prestar servicios domésti
cos, sin que se pueda precisar calle 
ni número, hoy en ignorado para
dero, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción d^ Falencia para no
tificarla. auto de procesamiento y 
prisión, ser reducida a ésta en la 
cárcel del "partido y recibirla decla
ración de indagatoria, bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde 
si nó comparece y pararla los perjui
cios consiguientes. Acordado en su
mario 226-947, sobre hurto.

■Dado en Falencia a 22 de diciem-. 
bre de 1947.—M. Divar.=EÍ Secre
tario judicial, Hipólito Codesido.

Anuncios Oficíales
Delegación de industria de Burgas

2. a La instalación de la industria 
sus ' elementos y capacidad de pro' 
duccíón, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3. a El plazo de puesta en inar- 
cha de la instalación autorizada será 
como máximo de un año,-a partir 
de la fecha de esta resolución.

4. a Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la red 
de energía eléctrica, la cual deberá 
ser solicitada- según la tramitación 
establecida. Caso de que fuera de
negada, la nueva industria deberá 
generarse la energía por medios pro
pios, hasta tanto la mejora de la.si- 
tuación eléctrica permita modificar 
la resolución."

5. a - Una vez- terminada la insta
lación, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento.

6. a No se podrá realizar modifi
caciones. esenciales en la instalación 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados.

La administración se reserva el- 
derecho dé dejar sin efecto, la pre
sénte autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con

tenida en los datos que deben figu
rar ¿n las instancias y documentos 1 
a- que se refierenlas normas. 2.a a 
5.a, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial..

Burgos 20 de diciembre de 1947. 
=E1 Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís. i

, Expediente número 2491.
Cumplidos los trámites regiamen-, 

tarios en el expediente, promovido 
por D. Vicente Gil, en solicitud de 
autorización para instalar,-pn esta 
capital, una industria de fabricación 
de tejidos de rayón.

Esta Delegación de Industria,, de 
conformidad con las atribuciones 
quede están conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de' septiem- • 
bre de 1939, e instrucciones genera
les recibidas de la Dirección General 
de Industria, ha resuelto:

Autorizar a D. Vicente Gil, para 
la instalación de industria solicitada*, 
•de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1.a Esta autorización sólo es 
válida para el peticionario. . ■»

Anuncios ParticuUres
MAQUINAS DE ESCRIBIR

i E. DE LA VEGA
Reparaciones - Accesorios
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F. UBBACA
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAIN calvo,18-teléfonoJ311

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS 
Fupdada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el1 patronato del Gobierno 

y con la garantía del Exorno. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año3 por 1q0 ■ 
Imposiciones a plazo de seis meses  2 1/2p>or 100
Imposiciones ordinarias ..' ........... 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista  1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS-EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los MorTteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado,-Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes y Lerma.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1946 .......... 99.782.710'13 pesetas
En 31 de julio de 1947 .................... ..... 109-.237.048'45 »


